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15 junio 1974 B. O. Ctel E.-Num. 143

Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO HABIENDO RECIBIDO

Participación de la UPU en el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo

9152
(cO"ltlnu8clón)

iNSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Con(inua·
ciórL)

RESOLUCIÓN C.

una proposición tendente a la colaboración entre la UPU y las
Uniones restringidas en la esfera de la asistencia técnica.

ESTIMANDO

que las relaciones entre la UPU y las Uniones restringidas debe
rlan ser examinadas bajo tudas los aspectos con miras a de,sarro~

Harlas, sobre bases jurídicamente válidas en interés de las dos
partes,

ESTIMANDO
El Congreso,

VISTAS

las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en particular la Resolución 2.411 (XXIII) del 17 de diciembre
de 1968 y las del Consejo Económico y Social de las Naciones
Unidas relativas· al Segundo Decenio' para el Desarrollo y la
elaboración de una estrategia internacional de desarrollo,

NOTANDO

con ~tisfacción que la UniÓn Postal Universal ya ha contri
buido a<;tivamente en la medida de sus posibilidades a la pre
paración del Segundo Decenio,

CONSCIENTE

de la función primordial que desempeña el correo para favore
cer el desarrollo económico y social (ver proposición 1.015 de
la CCEPI,

ESTIMANDO

que 5'e puede alcanzar un aumento y perfeccionamiento mas rá~

pido y eficaz de los servicios postales y financieros durante los
próximos aftoso tanto en el plano nacional como internacional,

hace. un llamamien lo

a todos ios Paises-miembros de la Unión con el fin de que contri
buyan a la aceleración del desarrollo de dichos· servicios por
medio de planes concebidos para los objetivos previstos para
el Segundo Decenio, y que, con ese objeto, aporten su contri
bución a los órganos de la UPU.

ruega

al Director general de la Oficina Internacional de la UPU que
proSigA ·BU colaboración con las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en la preparación y ejecución del Segundo
Decenio, y que aproveche todas las oportunidades propicias para
recordar la función primordial que puede desempeñar el corroo
en el proceso de desarrollo económico y social de los Paises.

Congreso-Doc. 451Anexo 2, Comisión 3. 9.a sesión; Congreso-Doc,
llVRev.lAnexo 1; 23." sesión plenaria.)

RESOLUCION e 10

Colaboración entre la UPU y las Naciones restringidas

El Congreso.

VISTO

6.1 artículo a de la. Constitución Postal Universal, que autoriza la
fo', maCión de Uniones restringidas en el marco de la UPU.

que es oportuno tomar las medidas que favorezcan la colabora
ción entre la UPU y las Unioneórestringidas antes del próximo
Congreso.

encarga

al Consejo Ejecutivo

al que proceda a la brevedad posible a un estudio sobre las
posibilidades de extensión y las perspectivas de desarro
llo de las relaciones entre la UPU y las Uniones restrin
gidas en todas las esferas de su actividad;

b) que elabore una reglamentación adecuada y que proyecte
su aplicaciónn inmediata mediante resolución o recomen
dación;

el que formule. para el próximo Congreso, proposiciones de
modificación de las actividades o recomendaciones que
emanen del estudio iniciado.

¡Proposición 1.315 de Colombia. Comisión 4. l.~ sesión; Congreso·
Doc. lIt/Hev.!Anexo 1; 23.' sesión plenaria.}

RESOLUCION C 11

Politica general en materia de información pública

El Congreso,

VISTO

la función importante que rJú~;emp('ñan los servicios postales en
el desarroUo cultural. económico y social.

TENIENDO EN CUENTA

al la coordinación que debe crearse entre las diversas insti
tuciones especializadas de la familia de las Naciones
Unidas;

bl la contribución que pueden prestar las Administraciones
Dostales de los Países~miembrospara el logro de los obie~

iívos que s,'e persiguen al ofrecer los servicios de sus pro
pios medios de difusión, lo que reducirá el costo de las
actividades de infonnación,

decide

que el Programa de la Unión Postal Universal en materia de
información pública tendrá como objetivos hacer conocer tanto
a nivel internacional como nacional, por medidas concertadas
con las Administraciones postales:

a) la importancia que revisten los servicios postales para d
desarrollo cultural, económico y social de los pueblos;
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a los Países-miembreB. ~ 1& Ú'PU:

•

bl los eot_ d..¡olegedoe .... materia do organlzad4a do
mecan~ón· , .....tomatuacl6a dlt Irx> servIl:108 , .1Oe
be:Q.eficlos qUE!'. re'a1Ilten -,pana. '"1Qa, 'usUariO$;

el la obra dé '}a-,UP'U., éus're&Uzaciones.,ast como su 0QIl':
trlbueión a b> oooperaciQn té<mfC". internaclO1UIl¡

•alaprov
4
ecluk' todas-; ~s'~pot:tW1idade$. especialm.ente la de

la «Semana. inte~iona1 de 'la, C4rta,- escri~. para hacer
conocer mejor 8 100"U&Ustios-del- corr5Jos:f"qlesP'I'6&-.
guidos por la Unj611.a.si~',108 reaUltadosya'obtenldOS¡

.bl celebrar el • .d<?;.o<:j;ulilfe .do •<edló .afto como .-Día de
la UPlJ>¡ . •.. : . . .. ..

el contribuIr á Iá~ \Íol PrognoJ1llO do b1t__
. proyectado poniEJudoa disposf..dó!l,de 'la' Un,l6n ,loa servia

olas ~d¡¡t,lo$ tn8cliosd.e difus1ónd.·que dtl!Ipqne; _ ~ .
dI _ óiifasle.'_ ¡"·pnl>ll<;lded .. cIat .01 plano _ .

oi......, 01 servkil>~ 1Jlte~ .

CONSÍDERANDO
. .

que la, duración sfel' ~.tkloJ,ieostQ&l d08 organismos éOn1lspon- -
, de alin~o entre dos Congresos. -

CONST~TANDO

ql.Je UlI: p1aw separa la'cbt.usura del' CongresO., la entrada""n
,vigOl"~ ,lBs .ActM·c;onctUÍdas.ene~ ,COJ;lBteSO'; . •

· TENIENDO EN CUENTA

que Unl\ nueva comP'oSieióll i nuevas- aidbucfones$OD'ac1Qpta-~
das eÍ1'cada Congreso »- el; Consejo lljecutlvoy j¡1 Co<lselo
Co~ulUyo, de Estuai~ Postales;

ESTIMANDO

> -q,uee1 C~>ns.jo EjecutivO yel Consejo <;:Pnsultivo de Estudios,'
Peoótal.. ll<íben f1l-ar sin demora alguno , reunirSe antea.d.
ia élau&ura del CongrM()~ -, ,

decide

-Cnui· Brotalla • Irhlada dlII
N_

India
lIaila
Jap<lJ1. . .
Nueva ZE¡:lan:da
PaklStán
UniÓD 'deaepúblicas Soviétk:a&

SOolaflstas-

TENIENDO EN C1JENTA

laad:l,ficultadesq~ se,bao p"refteDtadoen' el XVI CoI1greso en 10
· roIatl"" al P__l<> aplfeab!o J'f""" la p!"S"nta- , 01
"examen de las l>E!tlcionesde~~ . ..'-

AL COMPROBAR

quela$Actas én v1.gorJÚ) dan ia posn¡mdad"deeleg1r entre lOfj
,CQngresos u~ c\aSe diferente. de contrib~ón,

d..1da

__,que' los· Países~D1i8J11btos·se repartarf',en. laselases de CQ&.

, tribución .Como seindieaep. fa l1iitaanexa,& la pres8.n.te
.Besolu_, ... _

..;. '1u. la presento R_luciÓll entranl.;", VIgor el 1. de Jallo
de 1tr11·, teni:iráer..to hasta_Ión del Congroeoal-
g:Wente; . .. . . '. ",

7'""" que ,las ~tidones'de cE\Jl'lbio' "d",clafe posterlorea'deberéil
- .. ser ,presentadas átl:~'de"la fecha, de~ :del xvn,Conk

graso, de acuerdo cOD el att1CU1ó 117 del Regi~nto Ge'- _
netal.. .. -- -

IProposldón l.~ del~ 1:¡..uti.... ComlslÓJl 2, L' _
q>ngrasp-Do<. 'W/Wv.hloJu,,. 1, l!+.·sasI6n,J'lenarla,Propes!cIéa
U100 del Conujo .E¡~"'. CoaIslóu 11, l.' s..I6IU

~ .-' -, .. .' .----
ANE;XO aLA ~OLUCION·C 1$

'Clasificación de los:·· P.....¡.mbros' .para 'el ~rto de '101
..~ dob> UDión·

1.--Claae= ,25 un-tilad,s

· AfrIcI\de¡ Sw .
A,lpJPBJ1la .
-América: lEstaciee unidos)
ArgeDllná·
Aúslralia .
;~taail

Ganadá •.
Clllna
~paiiá!~
Francia

. , '-o . ,'~

RE50UICI~ c.,.
~- Apr()~, de ;MC:U.~tasde'l06__áiios lM4-1tt8 ,

El CongréE:oo.

VISTO
- . . .

ellnfórinedelDi~,generill de laÓfic:ina Inter:a.acional !lI;Ibre
Ia~ finanzas d~la {Jmón'y-laorgánizs<:ión'de la: Oficina Interzu\;.
cional(Congt'eso~Doc_Sl;,,- • " .
el 1~6rme 4."u Colt\Isl6ade Finan_ (Congreso-Do<:, 1731.

:. : apruobl.,

las cuentas' .-ordinariu.3'!:é~jas·dela Ulli6i1PO$tál Uni
versal de J~seños.,lI84i.186&· "

(COmisión 2. 2:' ·sasloln,· COngréso-~. llVllev./.uexo_ 1, 23.':
'~ón pl~Jiaria.l ..

encarga· ".• "que las .. disposiciones dalas A~ del f.))ngreso a someter. a la
al ~nsefp' !jecutlvG.qu~.vele:paraque.lbs t'ee-mt' a. des"'" .'·firma de los PlenipotencfilriO$' sean' aplicaiUls inmediatamente ~n
anuc.l1)Íen-te'alas ·.actf_vicladesinror~~.1:IéDtl'O·de Iosflmites' lo que,~nciernea_la coin~órl'Ylásá1J.'Í1;:l:uciones del Consejo.'

. del tope nJedo' por. el;'·C_~.'. denr.taiín ,teaielMlo ea .E}eoutivQ. y delCOnsejo.,Con.¡Ult1vo de·Estudi06 P08tal~
(:ue~tal' 'o, ' ,"

.té-~~ ., 11." llI8I6I> p~artaY .
al e! .cáLActer, ~nc.llI1ine$ Q~"Uvo de la. 'acthdd8idei;cIe

la UííJ<\n. e¡arc1clíi<l en sú· mayor parte· por loe PaI.... . .IIESOLUCION C 1$
miemb.l:"o8J, :. '" .... -;

b) el vAle.. pubU~manU'1utód.servJóJoS postales in
_l!Cl<\lta.,rkI"""""

bl la "....~ ~ljl;de liacer c...ocer.,.¡ plibllco 1..
.....I~ .....-·..terMdO\t,,1ée a _. -lll....

y t1... ;,.e1e ....~ ....~ .. ~"l..¡"";"a más
~ical&y: e~~li:a..· _c , • , ' , '-

(Proposlo;!6a 1,. d"¡ ~...-J ...EI<!c"1fvo y I.llúNue"'itelanda..
Comisión 4.-,,9.·~,::~~~~.U1IReV"(~lle_ '1; 24~· se-:
,SlQP,plenarla.) , .'. ' ".-

l>ECI!!ION C 12

l!Júrada ao~deI8s A.tulle Tolllo

El, Cong~sQ'~'Cl~cid:efij~&l'l de't.·de 11m Oóme fecha'
de entrada ~eJj>vttor,de~l~ "Ac~$, ',cm, Tb~q ...

(Voto .10211.. Japón.• CO",lsI!l"-4"'f~'; s• .tan, (:o8_-Doc. tU(
.1Iev..rADexot,».· .....~ /- . .. .

j. 1\l!SllUJClOH C 14 e

- :, ,.:..-. " " .,
Apllcacl6nIp~láta . de loe· dlopQlllci<>oM.~ _ el

C!aPeee; 're"'~ál>CaaMIo ,If•.•_ío'fCIP" '1 d.'CRwto
eonsúltt<o de Estu<lloe·........ 1CCIIPI .

E1.~.' .;.

VISTO

'1u• la_.ad.IC~O ~tltIvo (~ Y del C.-)o C<k,.u1tivo·
de Estudios'.P06tales (C~~ea'asegvrar;oada..t¡no en loque:ie .
cencíe_. lacontlnui~ do loa trabel" do:¡" UptI.entredns

.Con&t_ _ .., •. -
.'
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, ~.• Clase = 20' UDida~es .

-.' 3.- ClaH =15 uilid8des"

, TrInidad 'y Tobago
Vaticano
Yemen
Yamen del Sur

Swamland
T"n..,maUlépúbU<:a unida!

, Teh1torloespaJ101 de Afrlca
Tchad
Toga:Paises Baios

Polonia (Rep1Íbli~ Popular)
Repriblica Arábe Unida

· Rlunania
Suecia
$Uiza

· Turquía
UCra~ia
Yugqslavia

•.• Clase =. 10 -untdades

• llélgi<:a ... .. ..
ConjuntO de 108 Territorios 1i:~

los- Estados .Unidos de Amé
;··ricá.1ncluído --1 temt'ónó

balo t¡¡le!A. de las IsIas.del
PacífJco

ClíecoSlovaquia
IndOIíes1a .' T

Méjlco

Corea
Pinamarca

~ Finlandia
Hun'gria (RepúQlica.Popular)
Idanda .... .
Marru~cos

Noruega

Portugal
Provincias. portugueSas del

.AfrlceOccldenlaI
Provincias - port,uguesM' de.,

Afrlca OrietltaJ, de -Asia y
de OCeaIiia~'

.1.~ Clase~ 1 unidad

l.- ClaSe = 3. Unidades

;5.·;.c~e=' S' ~idAdes

p~tú .
TerrIiorloe de U1lrama~ cuy'"
telaClones-_;n·térnacionales~8·
tAn R$eguradas por el Go
bierno deL Reina Unirlo~dé
,Gran Bretaiiae" Irlanda del
Norte.

Tún~

j,,

encarga

1." Al, Consejo -Ejecutivo, que emprenda_ un nuevo estudio
relativo a los gastos de la Unión teniendo en. cuenta,
eventualmente, proposiciones present~das a ~ste propósito
al' XVI Congreso y- d":,laprá.c~cá -observadA por laS ,de
más fnstituciones espec1al1~BS de las Naciones Uy:idas;

2.° Que presen,l$ .un,"infortne a1r~ctoal XVII Congreso
de 1fl UPU,_acompa:tiado,·· dado eleaso, de proposiciones
formales que tiendan am04if~car la Rráctica e.ctual·de
la UPU.

tCo,n-greso-Doc. f!. proposidm¡es 1.020 (Argentina) y 1.650 r'Repú
blica Arabe 'UnidaJ. Comisión 4. 5." sesión¡ Congreso~Doc. 111/
8ev./Anexol; 23." sesión plenarha:.) .

)mSOLUCION .C 17

Incidend~~ rinan:ci~ras dé ,las proposiciones que entrañ.en gastos'
para la: Uniónhi\ciá.el próximo Congreso

'"El Congreso. "

TENIENDO'EN: CUENTA

....... 'la 'tendencia al ·áumento conStante de· los gastos de lá
.Únil~m, ,., '. . ~

-la necesidad de asegurarla utilización más adecuada de
l~.· fondos dedicados a 18$ 8Qt;1vidades· de la Unión.

- el interes 'de ·realizar una.- elección entre las actividades
. programadas 'al Objeto de itmitar, al máKimo los gastos
anuales de la Unión";

E5TIMANQO

necesario que las ·Conlisiónes' del. Congreso,. inQlufda la Comisión
de"AsuD19S Financietps,.tengán unconocitnfento tan. eXacto
COlÍlo posible de las rep~rcusioJÍes.finanCieras de las proposicfo
nes-qt,l8 les ~n sometidas,

"8J1,carga

al. Secretario géneraI, para cada proposición susceptible de én
, trañar- ~cidencias '-inancieras para~ la Uñión hasta el próximo
- Congreso, decalcuIar el Importe anual de' los' gastos correspon
dientés a 'fin de pérmit1n

al a la<omisi6n-<interesada del cOngreSO tomar su decisión
COfi ponocimiento de ca1lSa:. .

b), a la Comisión de ,Asuntos: Finand.aros calcular mejor el
importe da los. gastos. C01"T'$SpOndi~tes a. cada :pz:oposi
ciÓli•.• fin~de facilitar ál ,Congre,l¡Io•. así ~"Oz:no a los deq¡ás
órganos de 'la VniQÍl, las'el6ecfonas y las ,prioridades a
realiza:ren las-actividades ,a emp~ndér en e~.caS()·even~

',~ual ;de, que convtn1ese llmI.ta.r' 1& carga financiera· de la
Unión.. ' . ,

(Prqp•. 1~022.· Gran Bretada, Conrre~-Doc.. '7$; !l'" RIñón plenaria.)

..

Guatemala
Guinea
·Haitl
"Honduras <RepúbliCa)
Israel
Luxemburgo
Medagascat
MaiaeJa
Nopal
Ni~ragua

Pamuná (RepúbJJcal
Para~

· Sanegal,
Tailandia.

·Vruguay
Venezuela
Vietnam
Zambia

Lesotho
Llbano·
Llbel'Úl

.Libia:
Llecb.ten,te"ln,

,Mala:wl .';.
Mald.lvas (lslas)
Mali
Malta.
Maudclo
lllaurl~
.Mónaco
Mongolia (llópúblice· Popular)
Nauru
Nl_
Uganda
Qatilr
R\l8nda
San Marinq
Si"eJ:ra LeoBa
Slngapur.

,- Siri~·· íRepúbllc8· Arabe)
Somal1a
Sud4n

•

AuStd"'
Bíelorrusi-a
BuIgeJia
Cenan
Colombia
Chile.

, Gracia
IrAn'
-Nigeria

Alto Valta
Arabia saudit8
Argelia'
Barbad.Os .
.Botswana
Burundi
'Bulfm
Camboya
Camerún
eelliroai';ClIda (República!.
q,ngo (llr¡¡zzavIUe)

.Costa do! MadllUlepúhllcaJ
ChIp,""
l:lahomey
Filiplrtae

• Gabón
GuaYtm&
Iraq
Islandia
Jamaiéa
Jordania
Kenia

. Kuwait
La""

Afg:anistAn
, Albania
Antillas Neerlandesas y Sud-

naro
JUrmania
Bolivia .
Conjunto' de los TenitoriO$: re-: '

presentadoS por ·la, ÓfÍcltlil
france,•. de CorreQs y --1'eI8- '
comunicaciones 4e Ultramar.

• 'Congo (República. Domocré.lf,
cal ' ..

Costa Rica
Cuba
Donrlhi~ana" fRePúbliC$)
Ecuador
El Salvador
:::t1opfa-
Gh"""
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RESOLUCION e 21

Repercusiones financieras de las recomendaciones formuladas
por las Comisiones del COnsejo Ejecutivo

El Congreso,

AL TENER EN CUENTA

- la tendencia que indican los gastos de la' Jnión de cons
tante aumento;

- las repercusiones financieras de toda proposición presen·
tada por las Comisiones durante las sesiones del Consejo
Ejecutivo;

, - la necesidad de coordinar las actividades de financiación
y planificación y de comprobar que todas las repercusio
nes financieras han sido bien tomadas en consideración;

AL ESTIMAR OBLlGATORIO

que al Consejo Ejecutivo conozca la opinión de la Comisión de
Finanzas sobre toda proposición de' esa naturaleza antes de
proceder a su examen,

flncarga

al Consejo Ejecutivo que vele para que todas las repercusiones
financieras de las proposiciones presentadas por las Comisiones
del Consejo Ejecutivo sean analizadas por la Comisión de Finan
zas antes de que el Consejo Ejecutivo proceda a efectuar su
examen.

(Propesición 1.003 del Consejo Ejecutivo. Comisión 4. 4." sesión;
Congreso-Doc. 111/Rev.lAnexo 1; 24." sesión plenaria.)

RESOLU~IONC 19

Caja de Previsión de la Unión Postal Universal

El Congreso,

VISTA

la parte correspondiente del informe del Director general de la
Oficina Internacional sQbre las finanzas de ]a Unión y la orga·
nizaci6n de la Oficma Internacional (Congreso-Doc.· 5);

ESTIMANDO

conveniente buscar el mejor sistema posible en materia de pre
visión para el personal,

encarga

al Consejo Ejecutivo:

a} que efectúe UF estudio critico del funcionamiento y de
la gestión de la Caja de Previsión de la UPU en com~

paración con otros sistemas dé previsión;
b} que formule. para el próximo. Congreso, proposiciones

de modificación de las disposiciones actuales que resul
ten del estudia emprendido que pueda mejorar la gestión
e inversión -fe fondos de la Caja de Previsión de la UPU.

(Comisión 2, 2.~ sesión; Congreso-Doc. 111/Rev.lAnexo 1; 24.~ se~

sión plenaria.)

VOTO C 20

Aportaciones al Fondo Especial UPU

El Congreso.

RECONOCIENDO

la insuficiencia de los créditos autorizades a las Administra
ciones postales sobre el fondo del PNUD;

ESTIMANDO

que el PNUD debe seguir siendo la fuente principal de finan
ciación de las actividades de cooperación técnica;

•
CONSIDERANDO, SIN EMBARGO,

el interés que presenta para los Paises en via de desarrollo el
Fondo Especial UPU, alimenta40 por dOllaciones voluntarias,

emite el voto

de que tales gestas de generosidad se desarrollen y se acentúen
ero el futuro para permitir a la Unión tener su propio,.programa
qlliuq llenal de cooperación técnica.

(PropOSición 1.030, Marruecos. Comisiqn 3. 6.~ sesión; Congreso
Doc. llt/Rev./Anex:o 1; 23." sesión plenaria.)

Fondo de auxilio

El Congreso,

VISTA

la resolución del Congreso Postal Universal de Ottawa C1957l.
la parte pertinente del Informe del Director genaral de la
Oficina internacional sobre las finanzas de la Unión y la or
ganización de la Oficina Intern,acional (Congreso-Doc. 5);

ESTIMANDO

que la finalidad inicial perseguida por el Congreso de OttaW&
tl9S7J ya ha sido realizada en gran parte. debido a la intro
ducción de] nuevo sistema de previsión para el personal de
la Oficina Internacional,

encarga

al Consejo Ejecutivo,

al que proceda· al estudio de los fundamentos sobre los
que se basa eI Fondo de auxilio;

b) que aporte, dado el caso. según las conclusiones que
se saquen del estudio, cualquier modificación oportuna
al Reglamento del Fonda de auxilia.

Comisión 2. 2." sesión; Congreso-Doc. llVRev./Anexo 11 23.~ se
sión plenaria.)

RESQLunON C 22

Gastos de interpretación causados por las reuniones del Consejo
Ejecutivo y del Consejo Consultivo de Estudios Postales

El Congreso.

VISTA

la proposición 1664, presentada por Colombia, con relación al
reparto de 10$ gast.JS de traducción ocasionados por las reunio
nes del Consejo Ejecutivo y del Conseja Consultivo de Estudios
Postales.

TENIENDO EN CUENTA

las discusiones que han tenido lugar sobre el particular dentro
de la Comisión 4 del Congreso <e 4-PV 12);

ESTIMANDO

que esta cuestión merece un estudio profundo,

encarga

al Conseja Ejecutivo hacer un estudio sobre este problema El
informar sobre el particular al XVII Congreso.

(Proposición 1.639 de 8 Países. Comisión 4. t2." sesión. Congreso~

Doc. ·tU/Rev,!Anexo 1; 24," sesión plenaria.)

RESOLUCION C 23

Entrada en vigor del articulo 107, § 4. del Reglamento General
Tokio 1969 (Reparto de los gastos dentro de los grupos

lingüísticos)

El Congreso.

VISTA

la amplitud otorgada a los grupos lingüísticos par la segunda
frase del artículo 107. § 4. del Reglali,ento General. para en·
tenderse con respecto al reparto de los gastos a cargo de esas
grupos;

CONSIDERANDO

que este problema oc concierne dírectamente a ia Unión y no
afecta en absoluto la,,: fínanzas de la Unión,

autoriza

a los grupos língüisticos inleresado~ para aplicar desde elide
enero de 1970 la nueva disposición de! articulo t07. § 4, del
t't'glamento General

(Proposición verbal de la RAU. Comisión 4. 12." Sesión; Congre·
so-Doc. l11/Rev./Anexo 1; 24," sesión plenaria.)
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ORDEN de 12 de ¡uniD de 1974 por la que se
otorga Carta de Exporta.dor a titulo individual, de
primera categoría. a varias Empresas para d
trienio 1974 a 1976.

PRESIDENCIA
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(Continuará.)

RESOLUCION e 24

Preparación del centenario de la UPU

El Congreso,

VISTO

encarga

al Consejo Ejecutivo que prosiga el estudio de las medidas
apropiadas para dar un cierto brille al centenario de la UPU,
teniendo en cuenta ante todo la situación financiera del mo
mento y las sugerencias y contrihucione:; que podrían presen
tar las Administraciones de los P~íses·miembros;

dedde
que las cantidades necesarias para la celebración del centena
rio, que deberán disponerse en el pr€'supuesto de la Unión, no
podrán exceder del importe total de 10ü.O(l( francos ~úizos, suma
oue se incluirá en el tope de gastos conespondientes a la
reunión del próximo Congreso.

(Congreso-DoC: 21. Comisión 2. 6." sesión; Congreso-Doc. 111/
Rev.JAnexo 1; 23.a sesión plenaria.!

12428' ~15:::_!.j~u~n:.:k:.._. ..:1.:.97:-4:- _

el Congreso·Doc. 21, referente al conjunto de realízaciones que
podrían programarse para la celebración del centenario de
la UPU

Excelentísimos señores:

La DIrección· General de Exportación, de conformidad eón lo
dispuesto en el apartado tercero de la Orden ministerial de 1. de
feorero de 1971 propone que se otorgue Carta de Exportarlor
de primera categoría a las Empresas exportadoras que, se rela
cional1 en el apartado 1.0 de la presente Orden, tel1lendo en
cuenta que dichas Empresas han cumplido los minimas cuan
titativos establecidos en el artículo 2." del Decreto 2527/1970, de
22 de agosto, y en atención a su estrategia de comercio exterior
desarrollada en el momento presente y en un futUro próximo.

En su virtud,·a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6,° del
Decreto 252711970,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-Se otorga Carta de Exportador u titulo individual,
de primera categoria,'para el trienio 1974-76, a las Empre,,;<,\s
exportadoras que se relacionan a continuación, refiriénrlüs: los
beneficios que se derivan de esta Orden a sus export&nones
per las partidas del vigente Arancel de Aduanas que para fú.da

~------------------------------una se reselian,

I
1
í
J
~
!

73 ]3,
74.10,
84.50,

"Agar Español, S. A.»
-Aguirre y Aranzábal. S. R C ....
«Antonio Moraleda Hijosa". ...
"'b.ntonio Puig. S. A." .<- .,.

-Asociación de Fabricantes Exportadores de Máquinas.Herra-
mientas" .•........ ,.•..• ~ .•

..AstiUeros Españoles. S. A, ...
«Astra-Unceta y Compaftia, S. A.
«Cadenas y Forjados, S. A.» .
';'Ceratonia, S. A... ,» ,
..-Cia. Insular Tabacalera, S. A._ ..
«Comercial de Potasas, S. A .
..Compañia Española de Motores. S. A." (CEMOTO)
«Compañia Roca-Radiadores. S. A. , ".
«Construcciones y AUJ¡:iliar de Ferrocarriles. S, A. ...
-Constructora Aparatos Refrigeración, S. A.»

«CroUs, S. A ...
«Destilaciones Bordas. Chinchurreta, S. A.,.

-Enclavamientos y señales, S, A.»•...
«Esmaltaciones San Ignacio, S. A. ...

...Estarta y Ecénarro. S. A .... ,... ,.... ".

..-Fabricación de Electrodomésticos. S. A." (FABRELEC> ...
«Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, S. A,,. (FAMOSA)
"Flamagás, S. A.» .

«Fluornros. S. A ., " ..
..-General Eléctrica "Española, S. A.»
...Gomas Marinas. S. A.... ..,
-Cordovil. S. A .
«Guix, S. A .

"Heredia y Moreno, S, A,.

",Herramientas Arregui, S, A ....
"Hispano Olivetti, S. A.,. ,>'

«lb - Mei Española.. ... ... ... ... ...... .' .. H , ••

"Industria Navarra del Aluminio. S. A. nNASAl ...
",Industriaó Cemar, S. A.... . .•••:.
"Industrias El Gamo, S. L... '" ,..
«Industrias FontanaJs. S. A ..
.. Industrias Químicas y Tartáricas, S. A.o> ...
"Jumberca, S. A.:Jl. .
«Laboratorios Ferrer. S. L...

"Lisa(" S A,» .,...•
"Lucta. S. A... .. ,.. '" ..•

13.03.
93.04.
44.20. 4123, 44.27, 7401, S::L07, 94.01 y 94.03.
Cap. 29, Cap. 33. Cap. 34, 39.07, 42.02, 4·1.27. 4428, 4816; 48.19,

49.11, 70.10, 76.10. 83.13, 84.34, 84,35. 84.60, 95,05, 97.02 Y !iB.l·!.

84.45 Y 84,18,
73.10, 84_06, Cap. 86 y Cap. 89.
82.04," 84.38, 93,02. 93.04, 93.06 Y 99.05.
73,29 Y 73.30.
13.03 Y 39.06.
24.02.
31,04,
82.03, 84.06, 87.09 Y 81".12.
39,07. 41.28, 69,10, 69,11, 69.12, 73.37, 73.38, 84.1:1, 84.17 Y 81.61.
84.56, .86.03, 86.07, 86,08, 86.09, 87,02 Y 87.06,
39.07, 73.32, 73.36, 76.16, 84.11. 84,12. 84.15. 84.18, 84.40, lB. 55,

85.01, 85.11, 85.19. 85~23, 90.24 Y 91.06.
73.36. 84.12, 84.15, 84,18, 84.19, 84.40 Y 85,12.
08.02, 08.11, 08.13, 09.09, 09,10, 1207, 13.02, 20.06, 2007. 29.01,

29.05, 29,08, 29.11, 2iu4, 33.01 y 33.05.
84.53. 85.16, 85.26 Y 90.24.
39.07, 40.15. 40.16, 48.16, 49,08, 73.13, 73.15, 7324, 73.32, 7:3.:38.

76.15. 82.05, 84.11, 84,14, 84,17, 84.19, 84.20, 84.21, 84.22, 84.45,
84.56. 84,59 Y 85,11 .

42,02, 48.21, 73,36, 82.G5. 84.15. 84.40,84.41, 84.45 Y 84.48.
73.36, 82,05, 84.11, 84.12, 84.15, 84.19, 84.40 Y 85.12.
97.02,
3607~ 36.08, 39.07, 42.02, 42,05, 48.16 49.11, 73.38, 76.15 9S.10,

98.11 y 98.14.
25,31,
85.01. 85.11. 8515, 8~i.18, 85.19, 85.25, 36.02, 86.0:3. B609 y 9020.
]3.0'! Y a9.06.
IH.03.
40.14. 73.40 82.02, 82.06, 84.08, 84.10, 84.11, 8416, lH.22. 84'19.

84.61, 84,82. 84.63. 84.65. 85.19, 90.23 Y 90.24.
32.09, 37.04. 38.18, 38.19. 49.06, 68,12, 70.17. 73.10, 73.11,

73,15, 73.18,73,20, 73,21, 73.22, 73.27. 73.32, 73.10, 74.03,
82.03, 82.04, 82.07. 83.15, 84.10. 84,11, 84.14, 84.18. 84.45,
84.61, 84.64 85.01, 85,11- 85.19. 85.23, 90.24 Y 90.2B.

8202, 8203, 82.04, 84,22, 90.16 Y 96.02.
39.07, 42.02, 4816, 49.01, 49.ll. 8'L03, 82.04, 82.05, 84.21, 84:18,

84.51, 8455, 84.60, 85.01 Y 90,16.
84,10 Y 85.01.
76.0.2 7603, 76.04, 7600. 76.08 Y 76.12.
1~3.03 y 13.06.
4202, 734.0, 93.05. 93.06 Y 8602.
50.07, 51.01, 55.04. 56.05, 56,07, 58.09, 6004 Y 62.0L
29.16.
84.31 Y 84,38,
28,20, 29.14. 2!U6, 29.22, 2¡:¡.2:~, 29.29, 29,35, 29.41, 29.44, 30.0,'!.

32.04, 39,02, 39.07 Y 70.10.
28,28, Cap. 29 y '10.10.
17,02, 20.05, 22.09. 28.10. 29.03, 29,04, 29.05, 29,08, 29,11, 29.11,

29.16, 29,26, 32.05, 33,01, 33,04 Y 70.10,


